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Visto, el lremorándum N' 160 2014,1\,/|lNAI\¡/DVI¡DEF1N del V¡ceministerio de
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales; así como el Informe N' 076,
2014/N,{¡NAM/DVMDERN/DGDB de la Diección General de Divérsidad Biolóoica. v demas
antecedentes:v.

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 68'de
Estado promover la conseNación de
pro¡egroas;

la Constitución Política del Perú, es obligaciór del
la diversidad biológica y de las áreas naturales

,..],,
I

: ¿xr
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Que, mediante Ley N' 29811 se establece la moratoia de diez (10) años que imp¡da
el ingreso y producción en el lerritorio nacional de organismos vivos modilicados (OVM) con
finés de cultivo o crianza, ¡ncluidos los acuáiicos, a ser liberado6 eñ el ambiente, con la
linalidad de fortalecer las capacidades nacionales, desar.ollar la iñfraestructura y generar la
líneas de base respecto de la biodiversidad ¡ativa, que permita una adecuada evaluación de
las actividades de liberación alambiente de OVN,4:

Que, el artículo 4' de la Ley N" 29811 detemiña que todo material genético que
ingrese al teritorio nacional debe acreditar su condición de no ser OV[/|, salvo los OVM
deslinados al uso en espacio confinado para fines cfe investigacióñ, los OVI\¡ usados como
produclos farmacéuticos y veterinar¡os, así como los OV[,l y/o productos derivados
importados para tines de alimentación directa humana y animal o para su procesamienlo. De
comprobarse que el material analizado es OVÍU, se procede a su decomiso y destrucción y a
la aplicación de la sanción correspondientel

Que, el artículo 7' de la citada ley seña¡a que corresponde a los ministerios de
Agricultura (hoy Agricultura y Riego), de Salud y de la Producción y a los organismos públicos
adscritos ai l\¡inisterio del Ambiente, en coordinación con el Ministerio Púbtico V con tos
gob¡ernos regionales y locales, vigilar y eiecutar las políticas de coñservac¡ón de los cenfos
de origen y la biodiversidad, así como conlrolar el comercio tra¡sfronterizo, para lo cual
adecuan sus normas y procedimientos secloriales, regionales y localés respeclivos;

Que, el numeral 39.2 del artículo 39' del reglamento de la Ley N" 29811, aprobado
por Decreto Supremo N'008'2012-M|NAM, dispone que el Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambienlal - OEFA y las demás autoridades de vigilancia mencionadas en el
artÍculo 7" de la Ley N'29811, utilizarán, enfe ofos, análisis cualilátivos en campo a fin de
real¡zar un primer análisis que permita obtener ¡ndicios dé la posib¡e presencia de OVIVI en el
amb¡e¡te. De enconlrar mueslras posilivas a la ptesencia de una o más modificaciones
genéticas, estas serán debidamente clasificadas y rémitidas a los laboralorios acredjtados;
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Que. la Sexta Disposición Complementaria Final del acotado reglamento señala que el

I\,4inislerio del Ambienle aprobárá, mediante ResolLlción l/linisterial y en el marco de sus

competencias, las normas complementarias necesarias para la mejor aplicación de la norma;

Que, de acuerdo a los documentos del visto, las disposiciones contenidas en el

reglamento de la Ley No 29811, requieren ser complemeniadas mediante guías que orienten

la-actuación de las entldades compelentes y responsables del control y vigilancia del ingreso

de OV[/|, asl como la v¡gilanciafuera de espacios confinados;

Oue. en tal sentido, el lvlinisterio del Ambienle ha elaborado la "Guía de muestreo
para la detección de organismos úvos modificados en cultivos fuera de espacios confinados',

ia cual previa a su formal aprobación, requie€ ser sometida a consulla pala recibir opiniones
y sugerencias de los interesados, conforme a lo establecido en el artlculo 39' del Reglamento

iobñ Transparencia, Acceso a la InlormaciÓn Pública Ambientat y Participación y Consulta

Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N' 002 2009'N¡lNA['l;
por lo que, correspondo emiti la presente resolución;

Con elvisado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales

de la Secretaria General, de la Dirección General de Diversidad Biológica, y de la Oficina de

Asesoría Juridica;y,

De conformidad con la Ley N'29811, Ley que eslablecé la moraloria al ¡ngreso y

producción cle organigmos vivos Modificados al teritodo nacional por un periodo de 10 años,
y su reglamento, aprobado por Decrelo Supremo N'008_2012_L4lNAM; el Decreto Legislativo

N' 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del f\,4inisterio del
Ambienle: v Decreto Supreno N' 002_2009-MINA[,], que aprueba el Reglameñto sobre
Transparenaia, Acceso a la Informac¡ón Pública Ambieñtal y Participación y Consulla

Ciudadana en Asuntos Ambientales.

SE RESUELVE:

Ariículo 1",- Olsponer la publicación del Proyecto de Resolución [¡iniste al que

aprueba la "Gufa de muestreo para la delección de organismos vivos modificados en cultivos
luera de espacios confinados", que lorma parle integrante de la presente resolución

Dacha publicación se realizará en ei Portal web iñstilucional del I\,{inisteio del
Ambiente {httpr//www.minam.gob.pelconsultaspublicas), a fin de conocer las sugerenc¡as y/o

comenta os de los interesados, por un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la
publicación de la presente Resolución l\,4inislerial eñ el Diario Oficial El PerLlano.

Artículo 2'.- Las sugerencias y/o comentarios sobre el proyecto normativo señalaclo

en el artículo 1" de la preseñte resolución, deberán ser remitidas, por escrito, al lvliniste¡o del
Ambienle, cuya sede contral se encuentra ubicada en la Avenida Javier Paado Oeste N" 1440,

San lsidro - Lima, v/o a la dirección electrónica biosequridad@minam.oob De

Regístrese, comuníquese y publlquese,

Manuel Pulgar-vidal Otálora
M¡nislro del Ambienle
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la Constitución Política del Penj. es obligación del
la d¡velsidad biológica y de las áreas naturales

.,..
Que, mediante Ley N'29811 se estabtece la ry¡?ratoria ds d¡ez (10) años que imprca

el ingreso y producción en el territorio nacional,de organigm¿is vivos modif¡cados (OVM) con
fines de cullivo o crianza, incluidos los acirátioos, aiser liberados en el ambiente, con la
finalidad de fortalecer las capacidades nacionales, deaarollar la inkaestructura y generar la
líneas de base respecto de la biodivor_ddad naliva,,que pe¡mita una adecuada evaluación de
las actividades de liberación alambiente de OVMi

Que, el artículo 4'de la Ley N" 29811 cletermina que todo mate al genético que
ingrese al teritorio nacional debé acreditar su cond¡ción de no 6er OVM, salvo los OVI\¡
destinados al uso en espa¿io oiifinado para f¡nes de ¡nvesligación, los OVf\¡ usados como
productos farmacéut¡cos. y.:yetérinarios, asf como los OVM y/o produclos de.jvados
¡mportados para lines de alimontación directa humana y anima¡ o para su procésamiento. De
comprobarse qug el ñlatsñal analizado es OVI\¡, se procede a su decom¡so y destrucción y a
la apl¡cac¡ón dé.la éanciqn corespondieñté;

Que,'el artlculo.7' de la citada ley señala que correspoñde a los ministerios de
Agriculft¡rá; de Salud i de la Producción y a los organismos públicos aclsaritos al [¡in¡sterio
del Ambiente, én Coordinación con el Ministerio Público y con los gob¡emos regionales y
loeAléé,. vigilarr,y ejécutar las polÍticas de conservación de los centros de origen y la
biodvers¡dad, ásí como conlrolar el comercio transfronlerizo, para lo cual adécuan sus
normas y pfoced¡mientos sectoriales, regionales y locales respectivos;

Que, el ñumeral 39.2 del arlículo 39' del reglamento de la Ley N' 29811, aprobado
por Decreto Supremo N' 008-2012-lVlNA\4, dispone que el Organ¡smo de Evaluac¡ón y
F¡scalizáción Ambiental - OEFA y las demás auloridadés de vig¡¡ancia menc¡onadas en el
artículo 7" de la Ley N" 29811, ut¡l¡zarán, entre otros, anál¡sis cual¡tativos en campo a fin de
realizar un primer análisis que permita obtener indic¡os de la pos¡blé p.esenc¡a de OVI\¡ en el
ambiente- De encontrar muestras positivas a la presenciá de uña o más modificaciones
genéticas, estas seÉn debidañente clasificadás y remitidas a los láboratorios acred¡tados;

Que, la Sexta D¡sposición Complementaria F¡nal delacotado reglamento señala que el
Ministerio del Amb¡ente aprobará, medianle Resolución M¡nisterial y en el marco de sus
competenc¡as, las nomas complementañas necesaias para la mejoraplicación de la noma;

Ltma,

CONSIDERANDO:

Que, según el articulo 68'de
Estado promovea h conseryación de
proteg¡c,as;



Que, las d¡spas¡ciones conten¡das en el reglamento de Ia Ley N'29811, requiéren ser
complemenladas medianie gufas que or¡enlen la actuac¡ón de las entidades compelentes y
responsables del conlrol y vigilancia del ingreso de OVM, así como la vig¡lancia fuera de
espacios confinados;

Que. en ese ssntido. el lvlinisterio del Ambiente ha elaborado la "Gufa de muestreo
para la detección de organismos v¡vos modificados en cultivos fuera de espacios confinados",
la cual ha sido somel¡da a consulla, conforme a lo eslablecido en el artfculo 39" del
Reglamento sobre Transparenc¡a, Acceso a Ia ¡nformación Públ¡ca Ambiental y Part¡cipación
y Consulta Ciudadana on Asunto6 Amb¡entales, aprobado por Decreto Supremo N" 002-2009-
IVINAI\,4; por lo que, resulta necesar¡o aprobar Ia cjtada gula;

Con el üsaclo del Viceministerio de Desarrollo Eslralégico de los Recqrsos Nalurales,
de la Secretaria General, de Ia Direcc¡ón Generalde Diversidad Biológica, yqe h.OlFina de
Asesoría Jurídica; y, t , J.

nioráttria ai'ingreso y
ün Éliodó de 10 años,
li é{,P-o!reto Legislat¡vo
iñ5s ael Min¡sterio del

De confomidad con la Ley N" 29811, Ley que establece
producción de organismos vivos Modificados al territoÍo nacional
y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'008-2012-¡,¡l
N' 1013, que aprueba la Ley de Creac¡ón, Organización y
Ambiente; y Decreto Supremo N" o02-2009-MlNAM, qu€
Trañsparencia, Acceso a la lnfoñnación Pública Ambiental L
Ciudadana en Asuntos Ambientales.

Reglañento sobre
y Consulta

SE RESUELVE: .. ,. 
, ..,_

Artículo 1",- Aprobar la 'cuía de riluestr;¡ {tafa la delección cle organismos vivos
modif¡cados en cultivos fuera de espacids.tconfi¡lados", que como anexo lorma pa.ie
¡nlegrante de la presente Rosolución f\r¡i\i$terial: ..1

Arlfculo 2".- Encargar.'é la'..Direbción General de D¡versidad Biológica del
Vicemin¡sleño de DesarrolLo Estratégicó'r €e los Recu6os Naturales, el seguimiento,
superu¡sión y capacitac¡ón sob€.1É'qplicáción de la guÍa aprobada en el artículo precedente-

Artfculo 39,- ObFof€r la publicación de la presenle Resolución [rinisterial en el Diario
Olicial El Peruano. :' , _ ,:.r

r" pr"s"nii,. i¿áüu¿i¿n y su anexo serán publicados, asimismo, en el Portal de
ransparenQ¡* EStándáf dgl M¡nistorio del Ambiente.

¡;':i - 
l

t"... ,'.,,

'i:.. 'i.' r,,il Reglslrese, comuníquese y publíquese.

" '"'i'

l¡lanuel Pulgar-Vidál Otáloñ
Ivlin¡stro del Ambiente



El 9 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial El Peruá¡o la Ley N'29811 (en

adelant€ la Leyl que establece la moratoria al ingreso y producción de organismos iivos
modificados - OVM - al tefritorio nacional por un pe odo de d¡ez (101 años. te f¡nalid€d de la -

c¡tada ley es fortalecer las capacidades nec¡onates en bioseguridad, de*róllar lar''

Infraestructurd requerid¿ y gener¿r las line¿s de b¿se respecto ¿ l¿ biodiversidad n¿tiv¿ que

permit¿ una adecu¿d¿ evaluacón de l¿s activdades de liberacñn de OVM alambiente.

Un año después se emitió su reglamento, aprobado por Decreto Supremc. |\¡' OO8-:Orz-

MINAM {en adelante el Reglamento), en el cual se establecen'ias táreal icividades ,
procedim¡entos que debeaán implementarse dur¿nte la moratori¿( siendo una de las

principales actvrdades la vigrlancia de presencia de OVM luerá de espscios conlin¿dos.

Ia Ley N'29811 no prohíbe el uso de OVM dest¡ñado.5 a la al¡mentación directa humana y
a¡imal o para procesamiento, tampoco los que están deltinadot a la investigación dentro de

espacios confinados, ni los que serán usádos.lemó productos'fármecéuticos y veterinarios

regidos por los tratados internacionales y noimas e9pe6¡i1es. Sin embargo, el cambio de uso o

el ing¡eso o producc¡ón no autorizados de selflillas OVM (botán¡cas o vegetat¡vas), podrian

provo€ar que estos sean liberados al ámbiente'silr ningún tipo de control o análisis de riesgo

previoque permita identificarsus.p6iblesétectos;ébre la biodiversidad nacional.

Por ello,la Ley y su Reglamento estableceh que el Minister¡o delAmbiente - MINAM -junto a

sus organismos públicos 'a¡Jsqrítos, ei Ministerio de Agricultura y Riego, el Min¡sterio de Ia

Producción y el Mini6terio dé S?lüd' en coordinación con el Ministerio Público y los Gobiernos

Regionales y Localés d¿Én fornular y aprobar el Plan Multisectorial de vigilanc¡a y Ale.ta

Temprana res¡ecto dqi h.libé.¡a¿lón de oVM alambientet.

En su artículo 39.:, é1, Reglamento establece que el MINAM, como Auto¡¡dad Nacional

Competente, cort.la partic¡pación de las entidades responsables de la vig¡lancia y ejecuc¡ón de

las ¡olíticas decorFervación, formulará y ejecutará un Plan de Vig¡¡anc¡a y Mon¡toreofuera de

GUíA DE MUESTREO PARA I.A DETECCIÓN DE ORGANISMOS VIVOS

MODIFICADOS EN CUTTIVOS FUERA DE ESPACIOS CONFINADOS

INfRODUCCIÓN

os, con el propósito de determ¡nar si existen OVM l¡berados en elambiente

' auioridades de v¡gilancia util¡zarán, entre otros, añálisis cual¡tativos en campo a fin de reali2ar

un primeranálisis que perm¡ta obtener indiciosde la presencia de OVM en elambiente cuando

estos sean posibles. E¡ caso de encontrar muestras positivas a la presencia de uno o más

eventos OVM, se enviará una muestra a un laboratorio designado por el MINAM o acreditado

por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Prote€ción de la Propiedad

lnte¡€ctual' Indecop¡.

, ASimismo, el Organismo de Evaluación y Fiscálizacióñ Ambiental - OEFA y las démás

Anículo 3' d€l D.s. N'003-2012-MINAM



, OBJETIVOS

. Establecer los procedimientos y c.iterios técnicos mínimos a ser considerados para el

muestreo de cultivos fuera de espacios conf¡nados con elfin de detectar la presencia

de OvM en elambiente.
. Armonizar ¡os procedim¡entos técnicos a seguir para el muestreo representativo de

predios cultivados o silvestres. Estos procedimientos se aplican tanto a los,muesiraó9,_ .

programados como a aquellos real¡zados pordenuncias. t",.. ''.,, ,

r[. AMBToDEAcoóN

Las activ¡dades correspondieñtes a los muelreos en los pred;os cuh¡vados, q silvestiés se

realizarán en el ámb¡to nacional por las entidades respons¿bles de l¡ vigilanciaen materia de

ovM. .... 
.,

IV. DE'IN¡CIONES :

:l',
á. Anális¡s cuel¡tativo: determ¡ne la presencie.o ausercia ae'uii compuesto en part¡cular,

pero no la masa o concentraciófr.

b. Espec¡o confinado: local, instala€¡ón l. otrá- estructura física, que entrañe la

manipulación de oVM coñtroladoa pot medidag específicas que limiten de forma

efectiva su contacto con e I ned¡o,exteiior o s{s ¡fectos sobre dicho medio.

c. t¡beracióñ al ambiente:-l¡tioducció¡ delitterada o accidental de un ovM fue.a de u¡
espacio confinado. :''. "r

_ t I d. Intens¡dád de muestreo: es el porcentaje de plantds muestreadas en una determinada

-_l* unrdad de muestreo.
: Hl., e, Muestra: todo el m¿teri¿l colectado de un¿ unidad de muestreo que servir¿ p¿ra un

\ 1 i anátis¡s.\:...y' f. Orgániismo Vi$o Modlficedo (OVM): cualquier organismo vivo que posea una

com¡inió¡3¡ nuevá¿e material genét¡co que se haya obtenido m€diante la aplicación
. , ¡e.la bidteciigloáia moderna.

g. Predioo cdmpo: espacio abi€rto que se util¡za para elcultivo,la pastura,la ganadería y

.::,.:!.otrosfjneaagropecuarios,queesté€omprendidoen2onasruralesourbanas.
:. h.',Pill¡to.de muestreo: [¡gar dentro de la unidad de muestreo doñde se colectará una o

,,t'i. anás muest.us.

'',. '-..i: i'iamaRo¿e muestra: número de plantas evaluadas representativas en cada unidad de
''.... ,a muestreo-

j. Tira reactiva de tlujo lateral: instrumento de diagnóstico básico que reúne todos los

reactivos en un soporte sólido y mediante flujo por €ápilar¡dad de la muestra en

solución permite determinar la presencia o ausencia de una proteína especifica.

k. rransgén: una determ¡nada secu€ncia gén¡ca -incluyendo genes sintét¡cos-
insertada en un organismo mediante el uso de la ingenreda genética. Éste debe ser

heredable.



Un¡dad de muestreoi campo de cultivo, parcela

muestras, Una unidad de muestreo tendrá una

hectáreas.

MUEÍR€O

o sim¡lar donde se colectarán las

éxtensión máxima de cinco (5)

5,1 Aspectos generales

La distnbución esp¿c¡al de l¿ pos¡ble presenci¿ de individuos OVM no autorizados o rlegales en

Las ?onas de muestreo deben definkse de forma que todo el terreno quede cubierto siguiendoLas zonas de muestreo deben defin¡rse de forma quetodo elterrenoquede cubie¡Jo sigu¡éndo

un proced¡miento predefin¡do. Sin embargo, es posible que éste deba ¿dapt¿rse a la forma yun proced¡miento predefin¡do. Sin embargo, es posible que éste deba adaptarsq? la forma y

t¿maño delterrenoy a las características p¿rtrularesde cada especie.

ta distribuc¡ón de las zonas de muestreo debe ser aleator¡a y extensa paia ¡¿pres6nia

una determinada Doblación a eveluarse Dresenta alazar.

campo de cultivo, evitando emp¡ea¡ criterios que nos condlrz¡dii' a.un.campo de cultivo, evitando emp¡ea¡ criterios que nos condlz¡dii' a.un. ses. go durante el

muestreo- En la práctica, esto se consigue a través de una bg¿na planfiicaiión en b cual, entre,ena planlfic¿ción en la cu¿1, entre
otras consideraciones, se organ¡ce el muestreo detel'fiiñarldo prev¡anlente los puntos de

muestfeo y la distanc¡a aproximada ent.e ellos.

ñte {lex¡ble párá c(El plan de muestreo deberá ser lo suficienteÍ.reñte flex¡ble párá comprender circunstancias

que se consideren como no esp€radas.

Añtes de la ejecución del muestrec-se debé conocer Ia ub¡cación georreferenc¡ada de la

parcela, el .ultivo inst¿l¿do, la varied¿d o ra¿¿, lo; hábitos de crec¡mienro, la tecnología

util¡zada,los cultivos á ledañosd €ircu rida ntes; el cultivo a nterior, enÜe otras @racteaísticas.

5.2 Selécción de cultfuo6 a'sdr mÍ¡€6treedos
...'.'..

Pára el muestreo de cultivos se déb€rán tener en cons¡deración cada uno de los siguientes

criterios:

. SielP€rúeirel ees¡o ile or¡gen y/o divers¡f¡cación d€ la espec¡e a ser muestreáda.

. Presencaa de !áried;des OVM aprobados en otros países y presentes en el comercio

liternacional. -

¡. Dlsponibilidád de métodos de detec€ión basádos en ca recterístices fenotíp¡c¿s, proteínas o

1 aEN quepermitan detectar la pfesencb de OVM en un determ¡nádo cult¡vo.

selécción de culttuo6 a'idr m,iq6tre;;os

l:,, 5.r.r1 . fipos de muestreo de cutt¡vos

. a. Muelaeo eleátorio t¡mple: permite selecc¡onar "n" ¡ndiv¡duos de plantas, con las

mismas probabil¡dades, dentro de una poblac¡ón tota | "N" en un predio cult¡vado.



taii,forma que lá

también se aplic¡rá cuándo se pretend¿ muestrear camp(i no cultivados {predios
silvestres) que contengan ¡nd¡v¡duos de la espe;b OVM. " 

. . .i.:l

;r' ' .\,.
i:. 'r'itult¡vadaliene una extensión superior a c¡nco (5) hectáreas, ésta deberá ser div¡d¡da

tr,, ,:.i, en partes ¡guáles asegurando que cáda una de ellas no €xceda la ext€nsión máxime, y

el análisis se realizará ind¡v¡dualmente.

Una parcela es homogénea cuandotodas las plantast¡enen la misma fecha de siembra,

y a su vez, cuando dichas plantas correspondeñ a la m¡sma especie, variedad y/o



€aso, se debe tomar muestras delfruto resuhañte,

d. Tamaño de la muestra: el número total de plantas que serát colectaiCa5 ire aáda

un¡dad de muestreo dependerá del gredo de precG¡ón deseada:bn la.élitimeción y. por

lotanto, del "r¡esgo" potenc¡alde la afec€ión,

tn el cáso de plantas se puede calcular el tamañ:d de h. rñuest¿ €on la siguiente
fórñula'z: ..i '..

P¿ =1 (r- p)'

Dónde: '.,- .'1.'. 't..,

Pd es le probabil¡dadraeaete.cl4n 1ffi gene ral es 95% o gg%l

m es el número ddr'campos de cultivo muestre¿dos (para los fines de le presente

guía será 1.porq-ue ¿¡de ¿$l; de cultivo será anali¿ado individuelmente)
' .: ';:, p es le frecúeñlh €¡timátla de ind¡viduos que tienen el t.ansgén (por ejemplo,

" f 2Y., 
.1%, 

0,5%;o,r%,)etc.)

s es'el núÑro ¿e inuestras de plantas colectedas por cada un¡dad de muestreo
. 1€slevahr.f esé determinádo en el Anexo N' 1 de la presente guia).

'....-e. Ef€lto hordé; no se recomi€nda müestrear los bordes de los pred¡os €ultivados

' selec.jonados, sinotres (3)m€tros adentro de dichos predios.

.5.2.3: MeterJales y equipos

5.2.2 Planificac¡ón del muestreo

a, Época a muefirear: depende de la biología del organ¡smo, s¡endo preferible realizár el

muestréo cuando la planta se encuentra en un estado fenológicode cfecim¡ento activo

antes de la flora€ión. Se deberá tener en cuenta los calendarios de siembra y cosecha

en caso de tratarsede plentas cultivádás,

b. Teiido a muegtrear: en caso de plantas, las muestaas deben 3er tomadas de las hoias

más jóvenes {intermedias a super¡ores).

c. fre€uenc¡a del muefrm: depende de los periodos de riesgo y de los resultados de losr.

muestreos anter¡ores. Si existen cultivos con la misma especie €ercanoj'¡l prcdio

seleccionado, se debe reali¿arotro muestreo luego de lá formec¡ón delfrqto y, eh gste

'.GPS
i .:' . Gmara fotográfica

. Cinta métrica def¡bra de carbono (gü¡ncha)de 50 metros o más

. Cintasde raf¡a de difere ntes colores para marcar las parcelas eva luadas

. L¡breta de campoy lapicero

ra s€n&edñeñerapéñdrésr d€i6tú¡bde pLñlvrc-Nekon 4 'r {roost.
lMotecutaf Ecoro¿y 1a: 7sa-761 DOr: 10 1111/j.1365 294X.2003.03993.11



. Bolsas de papel t¡po Kraft p€queñas {19 x 25 cm. aprox¡madamente) y med¡anes

{25 x 30 cm. ap.ox¡madamente)
. Bolsas tipo Whirl-Pako, Stomacher' o z¡plocb pequeñas (paratriturar las muestras)
. Bolsas tipo Ziplo€o medianas (25x35 cm)

. Bo¡ses de lone otela para campo

. Coolerde 4- 5l¡tros

. Trjeras

. P¡lón de porcelana ., t.i'.,,,

. Tabla de madera de unos 30 cm de largo

. Botella de agua destilada otempón de extracción ,, . .,tl i. Alcohol96%, pare limpiary desinfectar las tüerr. t1,,, t1

. Algodón

. Guantes de látex ;

. ArSodon

. Guantes de látex ;

. Mic¡otubos de 1,s mt ", '1,'";-:{4¡:1

. Tubos tipo Falcon de 15 y 50 ml .

. Tir¿s reactlvas para diferentes proteinas de origen trais€6nico 
j

. Bolsa$ de hielo o ge I refrigerante para mant{#ei i$ce¿erlidérlrio a ¿'c
i "'r¡.,.j,i

5.3 Pro.edf;ento en plantas r,. ",... t,
i. -

s.3.1 setecctón det cutlvo .t :!...:;j:':a. seleccionar la espec¡e vegqilal a sellj¡ñal¡2alJa.:;
ig la réAqlh de

Anexo N' 1.

Detin¡r los puntos de muestreo de acuerdo al tamaño de la muestra y la superficie

de la un¡dád de muestreo,

Determinar la distancia entre los puntos de muestreo (determinedo en metros o
número de pasos, de forma aproximada), la cual dependerá de la densidad del

cultivo ydeberá ajusta rse al tamaño y forma delteffeno.

' -:--**--"*--^ *'
. 5i haibreaeñcia de otras variedades de la misma espe(ie, espe(ies rel¿cionadas o

\ páild#ls silvestres creciendo junto al campo de cult¡vo que será anai¡zado, esta
' '; FrÉsencia debe serconsiderada para una frtura ¡nspección.

. ldentil ¡car el lugar de mu€freb o la reglti de efudio.

. ldentif¡car et estadg+nológico d+ja planta.

. Calcular el áreá'V la parcela selecc¡onada. La parcela debe estar

.or Ou".t"¡rlifixrj"t9. .uÍtka r o va.¡edad.

. Delim¡tal.& uniddd dblú{estreo.
o "{¿ uhffád ds{nuestreo tendrá como máximo cinco (5)hectáreas.

grende, la superficie del cámpo de cultivo será div¡dido en

ales dé menera oue cádá une de ellas no excede el bmaño
de une un¡dad de muestrco,

ificác¡ór del muestreo

. Calcu¡ar el tamaño de la muestr¿ (número de plantas) de acuerdo a la tabla del



En caso de que la planta OVM tenga una caracterlst¡ca que puede ser identificada

a sjmple vista {po. ejemplo, fluorcscencie, pigmeñtación diferenc¡al, forma

extraña, tamaño, etc.), las muestÉs serán colectádes directamente de las plantas

con diches carecteristicás pera un análisis confirmator¡o.

E! número de ountos de muestreo deoenderá del tamaño de la muestra de

acuedo a la tabla delAnexo N'1,

Por ejemplo, s¡eltamaño de muestra defin¡do para una unldad de muestreo é31de

tres(ientas (300) ptantás, se pueden estáblecertreintá (30) puntos de muestreo de

dondeseco|ectafánd¡ez(1o}mUe5tra5deindiv¡duosdiferentes.



,.li::.,;Í,'"

ir..,.:

'i \, . "!¡}^
. a medida que se Irf coib¡do fé hojas, estas se colocen en une bolsa de papel

Kraft. ,. *
. Otr¿ form¿ ¿{ÉrDatlva de cr_lectár muestrds de hojas es usar un secáboc¿do o un

corkborerlpeloplgr de tapones) de 2 cm de diámetrc y cortár un disco de la

un:rt¡o¡á joven y sana. sieldiámetro delsácabocado es menor, se

ig:$ásdiscos de cada ind¡viduo.

lÜ!o de guantes de látexdurante eltrabajo.

ALGoDóN

MAi¡

SOYA



5.3.4 Procesamientode la muestra

. Ias mueslas serán cortadas en trozos más pequeños y homogenizadas

adecuadament€ dentro de las bolsas de DaoelKraft.
. La muestra será divid¡da por la mitad y colocada en dos bolsas de papel Kraft

d¡fereñtes, Una mitad será usada para la detección de proteínas transgénicas

mediante eluso de tiras read¡vas defluio latera13. La otra m¡tad será deb¡damente

cerrada, rotulada, envuelta y destinada a un laboratorio acreditado pof lndecqpi o

designado po. el MINAM para su an¿lisis de ADN.orrespondiente, en caso de que,

la prueba con Ia tira reactiva resultara positiva,

. En caso no se cuente con tiras reactivas de llujo later¿|, l¿ muestra en su tot¿lid¿d

sera enviada al laboratorio para el análisis respeclivo.

5.4 campos adyacentes a la pa(ela detectada con presenc¡a deollM

En caso se detecte una parcela cult¡vada con presencia de OVM, ie¡elrqfá ideritif¡car sien los

campos aledaños se cult¡va o crece de forma silvesüe planlas egir€lpoirdientes a la misma

espec¡e o especies relac¡onadas que podrían ser fecu ndAd?s {polin i:adas} por les plantas OVM

y generar hibrid6 viables. tn este caso, se deberá h¿cÉr seguimiento a los fnjtos y semillas

obtenidas de los campos adyacentes con el fin de evitar''q.ue dich;i !;m¡llas sean reut¡lizádas.

As¡mrsmo, elagrcuhor d€berá ser informado ádecuadámente sobre la fiedid¿ implementada.

REGTSTRO E |NSP€CC|ÓN OE CAMPOS S+r¿qoi{

.Los datos obtenidts en cada ¡nspecc¡ón serán registradosen elformato delAnexo N" 3.

.._... ,_6-.1 leñádo de formatos de registro (anexo N'21

, : ái Númeao de reg¡stro: serádeforma correlativa por reg¡ón, de la sigu iente forma:

'' ;' fcód¡go Reg¡ón + Cód¡go Provincia + Código Distrito)- N' Correlátivo - Año

Ejemplo: 130602{1-2014. Este código indica que es la primera muestra tomada en el

año 2014 en el distrito de Agallpampa, provincia de Otuzco, departamento de ta
Libertad.

Elanálskcuallt¡tivoencampodeashojas5e'€áliza.á5eÉúnló€sbblecidoéñá'Guláparala¿étéccióncuálltátivád¿
ovM ús,Ddotnas ¡e¿d¡vás de flujo lateml".



Los cód¡gos de región, provincia y distrito son los establecidos por el Instituto Nacional

de tstadística e lnformática- lNEl4.

b. Ub¡cac¡ón Geográfica: se debe registrar informac¡ón con respedo a la ub¡cáción

geográf¡ca donde se encuentra el predio: departamento, provinc¡a, distrito, centro
poblado o localidad, referenc¡a indicar uno o más puntos de referenc¡a para la

ubicación geográfica), zoña, valle, sector, subsector, coordenadas geográficas (latitud y

longitud en grados sexagesimales y UTM) usando elsistema de referencia y proyección

WGS 84 yalt,tud. .r; ..
DatosGenerales: se debe registra¡ lo sigui€nte:

. Nombres del predio o estab¡ecimiento y de propierario. tn cdlo de un predo
silve\tre. se colocará Lomo nombre del propietano al Cobierno Region¿1. fn (¿so

de no estar presente el propietario al momento del muestieg, se dáberií tonsultar
losdatos a la organ¡¿acióñ de usuarios de agua correspondlente:

. Numerc de su Documento Nacionalde ldenirdad

. código de oaganización de usuarios de agua, . 't . 
_ 

'
. Nombre del productor. tn c¿so de predios sll;estres se coloc¿rá 'N/A". tn caso dp

no estar pfesente el productor o agricuhor;l momeñto del muestreo, consultar

los datos a la or8¿nir¿cion de usuarrcs de agua €orrespondrenre.

. Condición del pred¡o o esta hlecim¡ento:- . q ue puede ser el de propietario,

arrenddlario, poseedor, usuf ructuario o silvestre.
. Tipo deexplotación: quepue-de sei!lde auioconsumo, mercado interno, mercado

€xterno, industrial, ot¡oi.
. N ivel tecnológico qué.puede ser: .

o Alta Tecnqlogía: se máfiifiesta en un campo de g.an o med¡ana extensión

{i$¡31'o'.mayor a 5 hectáreas) que useñ el paquete tecnológico actua¡

{iertiliz¡iói y ói:vso de un Programa de Manejo Integrado de Plagas) para

l,obtiner reid¡mientos superiores al promedio o establecim¡entos de

:. broducclgri a escála.

, . q Mddiana Tecnología: se refiere a los cultivos de mediana o pequeñ¿

.,.'. 
: exténsi¿n {menor a 5 hectárcas) que usan parcialmente el paquete

l'.. . tecnológico,cuyorend¡mientoseeñcuentramuycercanoalpromedio,

:::,: ' b' Baja Tecnotogfa.- Se ref¡ere a los cultivos de mediana o pequeña extension

o no lo usan, obteniendo rendimientos por debajo del promedio- Aquíse
,i . I incluirán a los predios silvestres.

d. Datos delcult¡vo a ser inspeccionado: se debe registra r e | ñombre común delcultivoy
del cultivar, la variedad o raza a la que corresponde, el ci€lo de v¡da o etapa de

crecim¡ento, el área sembrada y datos que puedán complementar la información

menc¡onada añteriormente, como por ejemplo si hay presenc¡a de cultivos asociados,

rá siguientedrección:
!!pzr49!uerc9!.rec¡1¡c!Á



e. Cultivos circundárites: se deberán registrar los€ultivos c¡rcu nde ntes al prcdio.

f, Cultivos enter¡ores: se deberá registrar el (los) cultivo(s) anter¡o(es) al presente, el

nomb¡e del cult¡var o variedad del cultivo anter¡or al presente, el año en que se

cultivó, el periodo (meset en que se cultivó y datos que puedan complementaf la

información anterior.

6.2 tlenado de formatG de inspecc¡ón lAnexoN'3)

'." ' ...' . 4712),861. dot:1].2]3'/c¡opsci2006.04.0262
, : 3r OCDE. (2012). Sistema de sem¡llas de la OCDE. D¡rectrices pára los ensayos en las

parcelasde controly la inspec€ión de campode los cultivos de semillas. OCDE. París

4- Piñeyro-Nelson, 4., Van Heerwaarden, 1., Perales, H. R., et o/. (2009). Transgenes in

Mexican maize: molecular eviden€e and ñethodological considerat¡ons for GMO

detection in landrace populations. Moleculor ecology, 18(4), 750-61.

doi:10-1111/i.1365-294X.2008.03993.x

5e deberá llenar l¿ siguiente información:

. El nombre del prFdio culiivado o s¡lvestre seleccion¿do con el que lue reglstrado.

debe ¡ndic¿r elCódigo de Reg¡stro.

. Fecha y número de Inspección- ., ,. ..- , . .

. fl nombre comun del(ultivo.

. Elnómbre delcultivár ovár¡eded delcultivo. :: ' . .. .. , 
...

. El estado fenológ¡co delcult¡vo.

. Elmétodode análisis utilizaao en la detección dgpVt"l. . 
:j

. EIOVM detectado (evento o ca¡acteríst¡ca que exiiesa). _

. Cualquier dato que pueda complementa¡:la..iñfqrmaciól de los c¿silleros anteriores.

. Detallar las medidas de controt recoirendaq¡s. ::' .

6.3 F¡rma y v¡sádo de los formátG

tos profesionrles rapacitados a ca€o de los reg¡stros e inspeccione3 de lo5 prediot

seleccionados, consignaráñ 9u nomb_re f fifrf|g en cada uno de los formatos como parte de un
. exoediente, en tanto 9e des¡íolb un slilema de informaoón.

, : VII REÍERENCIAS i '

- 1. INDECOPI. l2O1A.. GP O23t2O12. EIOSIGURIDAD EN ORGANISMOS VIVOS

' MODIFIeADOS!.Oi!ánismos modificados de aplicac¡óri en el medio ambiente. 6uía
pala lás_ ertraiélias de muestreo para la disem¡nación del¡berada de plartas

,- genét¡camentemodificadas.

I .:2.: lorkwood; D. R., Richardg C. M., &Volk, G. M. {2007). Probabil¡stic Models for

; Cotlect¡ng Genet¡c Diversity: Comparisons, Caveáts, end Limítations. C¡opsc¡erce,

5. SENASA. (2006). Manual de procedimientos para l¿ inspeccióñ fitosanitaria de pred¡os

seleccionados. M¡nisteriodeAgriculturayRiegodel Perú.
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